CARÁTULA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	DATOS DEL “PRESTADOR”

	DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
Nº DE INSTRUMENTO:
FEDATARIO PÚBLICO: 
 
NOMBRE DEL APODERADO: 
INSTRUMENTO QUE ACREDITA: 
FEDATARIO PÚBLICO: 

	DATOS FISCALES

	RFC: 

	DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES

	Av. 

	DATOS DEL “CLIENTE”

	DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

	ACTA CONSTITUTIVA

	Nº DE INSTRUMENTO: 
FEDATARIO PÚBLICO:

	DATOS FISCALES

	RFC: 

	DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES

	
Av.

	APODERADO

	NOMBRE: 
INSTRUMENTO QUE ACREDITA: 
FEDATARIO PÚBLICO:  


 
Esta carátula, el Clausulado, Anexos, y demás documentos que deriven de los mismos; integrarán el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (“Contrato”).
	“EL CLIENTE”
 
 
 
 
“XXXXXXXXXXX S. DE R.L. DE  C.V.””
	“EL PRESTADOR”



 
 
 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  S.A. DE C.V ”
 


 
 
----------------------- Aquí termina la Carátula del Contrato de Prestación de Servicios ---------------------
 
 
CLAUSULADO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
 
PRIMERA. OBJETO.- “EL PRESTADOR” se obliga a prestar a favor de “EL CLIENTE” los servicios que se describirán en el ANEXO 1 que LAS PARTES suscriban de conformidad con el presente CONTRATO (en lo sucesivo LOS SERVICIOS). En virtud de lo anterior, LAS PARTES están de acuerdo en que podrán suscribir tantos ANEXOS como servicios convengan.
 
Salvo que se especifique lo contrario en el ANEXO que corresponda, “EL PRESTADOR” se obliga a absorber los gastos que se generen por la prestación de los SERVICIOS, incluyendo los materiales que sean necesarios para su cumplimiento, tales como los que de manera enunciativa pero no limitativa a continuación se mencionan: papelería, transporte, alimentos, etc; y en razón de lo anterior, “EL PRESTADOR” se obliga a no reclamar a “EL CLIENTE” pago o reembolso de cantidad alguna por dichos conceptos. 
 
SEGUNDA. ANEXOS.-“LAS PARTES” están de acuerdo en que los ANEXOS a que hace referencia la cláusula PRIMERA, únicamente serán válidos si los mismos se encuentran debidamente firmados por apoderado y/o representante legal de cada una de “LAS PARTES”, o bien por persona designada expresamente y por escrito firmados por conducto de apoderado o representante legal en el que se especifique los tipos de acuerdos que podrá tomar.
 
TERCERA. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS.- “EL CLIENTE” podrá realizar en cualquier momento supervisión respecto de la ejecución de LOS SERVICIOS, así como verificaciones sobre los tiempos, términos y condiciones establecidos en los ANEXOS respectivos. Dicha supervisión podrá llevarse a cabo a través de : (I) Supervisión Ocasional. Mediante Solicitudes de Información, (“EL CLIENTE” podrá solicitar a “EL PRESTADOR” información sobre LOS SERVICIOS, quedando “EL PRESTADOR” obligado a entregar en el plazo máximo de 3 días hábiles) o bien (II) Supervisión Continua.  “EL CLIENTE” podrá supervisar LOS SERVICIOS durante su ejecución, y “EL PRESTADOR” queda obligado a brindar todas las facilidades al efecto.
 
CUARTA. ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN.- “LAS PARTES” convienen que a la conclusión de LOS SERVICIOS, “EL CLIENTE” verificará que estos se hayan realizado de conformidad con lo señalado en LOS ANEXOS y, en caso de estar de acuerdo, hará constar su conformidad mediante la firma de un acto de entrega-recepción de LOS SERVICIOS que al efecto “EL PRESTADOR”  le proporcione a “EL CLIENTE”. Dicha acta deberá estar firmada por el personal designado por “EL CLIENTE” en los ANEXOS correspondientes. En caso de que “EL CLIENTE” no esté de acuerdo con la prestación de LOS SERVICIOS, no firmará el acta de entrega-recepción de servicios, hasta que “EL PRESTADOR” lo subsane de conformidad con lo solicitado por “EL CLIENTE”.
 
QUINTA. REPORTES/ ENTREGABLES DE LOS SERVICIOS.- En adición a lo señalado en la cláusula anterior, “EL PRESTADOR” se obliga a entregar a “EL CLIENTE” los reportes o entregables que en su caso se llegasen a señalar en LOS ANEXOS correspondientes, mismos que servirán a “EL PRESTADOR” para tener acreditada la debida prestación de LOS SERVICIOS. En caso de que “EL CLIENTE” no esté de acuerdo con cualquiera de los reportes o entregables y, en razón de ello, no los acepte, le manifestará a “EL PRESTADOR” las razones de su inconformidad, a efecto de que “EL PRESTADOR” proceda a subsanar y/o corregir de manera inmediata dichos errores o deficiencias. En este caso, “EL CLIENTE” podrá abstenerse de realizar el pago correspondiente, en tanto los entregables o reportes no sean subsanados y/o corregidos, y aceptado de conformidad por “EL CLIENTE” de acuerdo a lo previsto en LOS ANEXOS.
 
SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.- “EL PRESTADOR” se obliga a contar con las licencias y/o derechos correspondientes a los software que se llegaran a usar para la efectiva prestación de LOS SERVICIOS. Asimismo, en caso de que LOS SERVICIOS impliquen la necesidad de que “EL CLIENTE” adquiera ciertas licencias y/o derechos de software. “EL PRESTADOR” deberá hacerlo del conocimiento de “EL CLIENTE” previamente al inicio de LOS SERVICIOS, a fin de que este último pueda analizar la conveniencia o no de adquirirlos.
 
SÉPTIMA. PROCESOS LEGALES.- En caso de que “EL CLIENTE”, sus accionistas, directivos y empleados, fueran señalados como presuntos responsables, demandados, co-demandados, presuntos infractores u otro carácter similar o análogo a los anteriores, dentro de algún proceso legal, como podría ser: administrativo, civil, mercantil, penal, etc. en relación con LOS SERVICIOS “EL PRESTADOR” deberá absorber y cubrir todos aquellos gastos que “EL CLIENTE” deba erogar o haya erogado en su defensa, entre los que se incluyen: honorarios, viáticos, gastos de hospedaje, transporte, y pasaje de abogados y peritos, peritajes, garantías, etc.
 
En el supuesto de que “EL CLIENTE” llegara a ser condenado al pago de prestaciones en dinero o especie, derivado de algún proceso legal, o bien, estuviera obligado al pago de alguna multa en dinero o en especie, incluso, a la realización de determinadas obras, “EL PRESTADOR” acepta que dichos montos le sean descontados de su facturación, o de no ser posible descuento, deberá proporcionar o reembolsar a “EL CLIENTE”, según sea el caso, los recursos económicos o en especie que “EL CLIENTE” requiera o haya requerido para el cumplimiento de la obligación de dar o hacer, ordenada en la condena o acto administrativo que tratare.
 
OCTAVA. CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO.-“LAS PARTES” convienen que el monto de la contraprestación por concepto de LOS SERVICIOS, se fijará en los ADDENDUMS correspondientes a cada uno de LOS SERVICIOS. A dicho importe se le deberá agregar el correspondiente Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). En relación con lo anterior, “LAS PARTES”  convienen que el cumplimiento de la obligación de pago a cargo de “EL CLIENTE”  está sujeto a:
a)  Que “EL PRESTADOR” cumpla con LOS SERVICIOS en tiempo y forma acordado por LAS PARTES.
b)	Que LOS SERVICIOS cumplan con los estándares de calidad que LAS PARTES hayan acordado en los ANEXOS.
c) 	Que “EL PRESTADOR” entregue a “EL CLIENTE” los CFDI correspondientes dentro del periodo que para tales efectos acuerden a la terminación de LOS SERVICIOS o en las fechas señaladas en los ADDENDUMS, en el entendido que los CFDI reúnan los requisitos fiscales aplicables.
d)   Que no haya inconsistencias o errores respecto de los datos o cantidades contenidos en los CFDI o ADDENDUMS  entregados por “EL PRESTADOR” a “EL CLIENTE”.
 
Una vez que haya sido cubierto lo previsto en los incisos anteriores, “EL CLIENTE” podrá realizar los pagos correspondientes a “EL PRESTADOR”.
 
NOVENA. PERSONAL.- “EL PRESTADOR” se obliga a prestar LOS SERVICIOS a través de personal capacitado y con amplia experiencia en la materia de que trate LOS SERVICIOS (en lo sucesivo LOS RECURSOS), con lo que garantiza la alta calidad de los mismos, lo cual no generará costo adicional en la contraprestación establecida en los ADDENDUMS, obligándose “EL PRESTADOR” a sacar en paz y a salvo a “EL CLIENTE” y a sus partes relacionadas de cualquier responsabilidad o reclamación que pudiera surgir respecto a conflictos de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza.
 
DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Bajo protesta de decir verdad y en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, “EL PRESTADOR” manifiesta que cuenta con los elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación con sus trabajadores, por lo que “EL PRESTADOR” se obliga en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “EL CLIENTE”, en relación con los trabajos materia de este contrato.
Por lo cual, queda aceptado por “EL PRESTADOR”, que entre “EL CLIENTE” y el personal de “EL PRESTADOR”, no existirá vínculo laboral de naturaleza alguna, por lo que “EL CLIENTE” no es ni será responsable de ningún adeudo o acto derivado por este concepto ni de cualquier otro, llámese Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), u organismo análogo. “EL PRESTADOR” acreditará a petición de “EL CLIENTE” certificación de estar al corriente en los correspondientes organismos antes citados.
 
“EL PRESTADOR” queda formalmente obligado a sacar en paz y a salvo a “EL CLIENTE” de cualquier reclamación laboral individual o colectiva que le hagan los trabajadores, empleados, profesionistas o cualquier persona que éste haya contratado para la ejecución de los servicios quedando eximido de cualquier responsabilidad que se derive de las relaciones que “EL PRESTADOR” mantenga con sus propios trabajadores, agentes, profesionistas y/o cualquier tercero que ocupe para realizar el objeto del presente contrato.
 
“EL CLIENTE” se compromete a cubrir exclusivamente los impuestos que por disposición legal le deban ser trasladados con motivo de la celebración del presente contrato. Si derivado de la prestación de los servicios contratados se llegasen a ocasionar a “EL CLIENTE” actos de molestia por cualquier autoridad fiscal, “EL PRESTADOR” se compromete a sacarlo en paz y a salvo de dichos actos, siempre y cuando los mismos realmente deriven de la prestación de servicios del presente contrato, sin que esto ocasione el pago de contraprestaciones adicionales. El compromiso de “EL PRESTADOR” estará vigente desde la firma del presente instrumento y hasta 5 (cinco) años posteriores a la terminación del mismo.
 
Tanto “EL CLIENTE” como “EL PRESTADOR” están conscientes que el presente contrato no genera entre ellos una relación de carácter laboral, en virtud de que no existirá un horario para realizar las labores encomendadas ni tampoco un salario pactado, por lo que este libera a aquel de todas aquellas obligaciones y/o prestaciones que pudiera generar una relación de tal carácter.
 
DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. “LAS PARTES” acuerdan que el presente contrato tiene una vigencia de XX AÑOS/MESES,
 
“EL CLIENTE” podrá dar por terminado el contrato con previa notificación por escrito con 30 días naturales  de anticipación a la fecha efectiva de terminación. Igualmente, “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas podrá rescindir el contrato sin necesidad de declaración judicial previa y sin responsabilidad alguna, en caso de que su contraparte incumpla alguna de las obligaciones a su cargo derivada del Contrato y/o sus Anexos.
 
DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS.-“EL PRESTADOR” no podrá ceder sus derechos y/o obligaciones derivados del presente contrato, sin autorización previa y por escrito de “EL CLIENTE”. Por su parte, “EL CLIENTE” si podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del contrato, por lo que “EL PRESTADOR” otorga en este acto su consentimiento para tal efecto.
 
DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR.-Por la negligencia, impericia, dolo o culpa de “EL PRESTADOR”  en la prestación de LOS SERVICIOS, será responsable civil y penalmente frente a “EL CLIENTE”, según sea el caso. Dicha responsabilidad implicará pérdida del derecho a cobro de honorarios y el nacimiento de la obligación de pagar a “EL CLIENTE” los daños y perjuicios que haya causado a este último, así como el derecho de “EL CLIENTE” de exigir a “EL PRESTADOR” el reembolso de las cantidades que haya erogado (I) en su defensa legal, tales como los que a continuación se señalan: honorarios, viáticos y demás gastos de abogados, dictámenes y peritajes; copias simples y certificadas; instrumentos notariales, etc. (II) para pagar sanciones pecuniarias (III) para cumplir medidas técnicas o de seguridad ordenadas por las autoridades competentes (IV) para cumplir las sanciones administrativas impuestas por las autoridades competentes; e (V) indemnizar a terceros. Además, de lo anterior, “EL CLIENTE” podrá rescindir el contrato sin necesidad de declaración judicial previa y sin responsabilidad alguna a su cargo, bastando únicamente un aviso por escrito en el cual le comunique su decisión de rescindir el contrato y la causa de la misma.
 
DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR.-Ninguna de “LAS PARTES” será responsable por cualquier incumplimiento del contrato, siempre y cuando dicho incumplimiento sea causado directa o indirectamente por fuerza mayor, incendio, inundación, guerra, pandemia, disturbios, insurrección, sabotaje, cambios en la ley, restricciones gubernamentales impuestas con posterioridad a la firma del presente contrato u otros hechos o causas más allá del control de “LAS PARTES”. No se considerará como fuerza mayor, cualquier circunstancia que no obstante caer en alguno de los supuestos anteriores, sea del conocimiento de “LAS PARTES” al momento de la suscripción del presente contrato y/o del Anexo correspondiente. 
 
DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES.-“EL PRESTADOR” se obliga a guardar estricta confidencialidad del contrato durante la vigencia del mismo; así como de las operaciones que ampara a toda aquella información a la que llegue a tener acceso en virtud del contrato. En este sentido, “EL PRESTADOR” se obliga a su vez a mantener bajo confidencialidad cualquier medio, que conste en medios impresos, gráficos, electromagnéticos u otros análogos; así como a no revelar o divulgar a terceros dicha información, una vez terminado el contrato; estas obligaciones permanecerán de forma indefinida.
 
Adicional a lo anterior, “LAS PARTES” se obligan a cumplir las disposiciones legales en materia de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. En caso de que “EL PRESTADOR”  y “EL CLIENTE” se remitan datos personales recíprocamente, se obligan mutuamente a cumplir los deberes de la Ley Federal de Protección a Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normativas aplicables a dicha materia de protección de datos personales.
 
DÉCIMA SEXTA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN.-“LAS PARTES” convienen que para todo lo no previsto por el presente contrato, se someterán a lo dispuesto en el Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, como disposición supletoria a la voluntad de “LAS PARTES”. Para la interpretación y cumplimiento del contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente pactado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes de Guadalajara, Jalisco, por lo que expresamente renuncian al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS. Bajo protesta de decir verdad Las Partes declaran que los recursos y activos no provienen de actividades ilícitas, o de cualquier actividad o acto pudiese favorecer sobre la actualización de los supuestos delitos de financiamiento al terrorismo o recursos de procedencia ilícita. Así mismo aquellos recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza que se emplearán para solventar o cumplir el pago del presente instrumento, no provienen, actualizan o se asemejan al ilícito contemplado en el 400 bis del código penal federal.

Las partes de igual manera declaran no haber sido sentenciadas por delitos de delincuencia organizada, evasión fiscal, o cualquier otro delito que pudiera llegar a impedir por Ley, la celebración del presente acuerdo de voluntades    
 

—-----------------------------CONTINUA APARTADO DE FRIMAS----------------------------------------------


LEÍDO POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE _____, _____ EL DÍA __ DE _____ DEL 2024.
	“EL CLIENTE”
 
 
“Xxxxxxx  S. DE R.L. DE  C.V.“
POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE
C. xxxxxxxxxxxx
	“EL PRESTADOR”



 
“Xxxxxxxxxxxx  S.A. DE C.V ”
POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE
C. xxxxxxxxxxxxx
 


 
 





































 
ANEXO 1 RELATIVO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
 
	OBJETO DE LOS SERVICIOS

	*INSERTAR DE MANERA DETALLADA LOS SERVICIOS A PRESTAR (como, cuando, donde)














	VIGENCIA

	La prestación de LOS SERVICIOS tendrá una vigencia de __  años/meses, contando a partir de la firma del presente contrato

	CONTRAPRESTACIÓN

	La contraprestación irá fluctuando dependiendo la cantidad de camiones y de mercancía que se estará cargando y descargando, así como el tipo de la misma, estableciendo cantidad cierta y exacta a pagar en cada uno de los ADDENDUMS.

	OBSERVACIONES

	N/A


 
	“EL CLIENTE”
 
 
 
“XXXXXXX S. DE R.L. DE  C.V.“
POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE
C. XXXXXXXXX
	“EL PRESTADOR”



 
 
“XXXXXXXXX S.A DE C.V ”
POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE
C. XXXXXXXXXX
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	 
	 
	 
	 


 
 


